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Dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Vista la solicitud presentada por el accionante, y ante la supuesta omisión de la entidad 
accionada frente al cumplimiento de la orden impartida por este despacho en el fallo 
de primera instancia del veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020), se dispone 
a requerir de manera previa a la misma para que informe a esta agencia judicial si ya 
dio cumplimiento al respectivo fallo o de ser el caso, las razones por las cuales no ha 
acatado la orden impartida en el mismo, en la que textualmente se ordeno “ a la 
NUEVA EPS para que en el termino de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la 
notificación de la presente providencia, autorice y entregue los siguientes 
medicamentos: NUTRIPLUS, SONUFLEX y VONFIBER, en las cantidades señaladas 
por el Dr. DANIEL NICOLAS BARRIGA MAESTRE, o en su defecto, entregue los 
fármacos en presentación genérica, siempre y cuando, contenga los mismos 
principios activos y no surta efectos adversos en el paciente con una justificación 
científica que así lo certifique. Se ordena que autorice la valoración preanestésica para 
que determine si el paciente es operable y determinar la conveniencia del 
procedimiento de “RESECCION DE TUMOR MALIGNO MAYOR DE 5cm de 
DIAMETRO (864205) + COLGAJO LOCAL DE PIEL DE VECINDAD ENTRE 5-10 cms 
(867203)-, y de ser favorable el concepto se le ordena a la nueva EPS, que autorice 
sin más dilación el procedimiento quirúrgico, para no agravar mas la vida del paciente 
en un termino de 48 horas contadas a partir de la notificación de la presente 
providencia.” 
 
Igualmente, se le ordena que individualice e identifique con exactitud las personas 
encargadas de dar cumplimiento al fallo de tutela anteriormente referenciado.  
 
De otro lado, teniendo en cuenta que el señor JOSE JORGE ESCOBAR, tiene la cita 
en la ciudad de Barranquilla para el día 29 de enero de 2021, y según lo afirmado en 
el escrito por el actor, no le han sido suministrados por la accionada los gastos de 
transporte y viáticos, se conmina a dicha entidad suministrar los mismos, teniendo en 
cuenta que tal y como se precisó en la decisión de tutela en comento:  
 
“deberá la NUEVA EPS suministrar la atención integral al paciente autorizando todos 
y cada uno de los servicios médicos requeridos por el paciente. En la medida de que 
vayan siendo prescritos por el médico tratante, inclusive, el reconocimiento en la 
acusación de viáticos cuando la prestación y condiciones del servicio lo ameritan con 
relación en la enfermedad catastrófica que padece”. Aunado a que, el afiliado fue 
remitido a un lugar distinto al de su residencia y que, en tal circunstancia, los gastos 
de transporte y viáticos se encuentra dentro del Plan de Beneficios en Salud.  
 
 
Para tal efecto, por secretaría líbrense las correspondientes comunicaciones. 
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La anterior providencia se notifica por estado 
 
No.____________ el día________________ 
 
LEONARDO JOSÈ BOBADILLA MÁRTINEZ 
SECRETARIO 
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